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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:  Respuesta a Proposición 783 de 2025 “Situación laboral en el sector salud”. 
Radicado SDS 2025ER27457 y 2025EE11129  
 
 
Respetado doctor Giraldo Umbarila: 
 
La Secretaría Distrital de Salud recibió la proposición del asunto, la cual contiene varias 
preguntas relacionadas con las Subredes Integradas de Servicios de Salud, respecto a la 
cual se debe recordar que estas son entidades públicas descentralizadas con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y presupuestal, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 100 de 1993, la Ley 489 de 1998 y el Decreto 1876 de 1994. Esta 
autonomía implica que dichas entidades son responsables de dar contestación a los 
interrogantes relacionados con su gestión administrativa, financiera y operativa, entre otras. 
 
Así mismo, el Acuerdo distrital 641 de 2016, en su artículo 33, establece con claridad la 
naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de Salud, resaltando que su 
rol principal es orientar, liderar, coordinar y vigilar la salud pública en el Distrito Capital, sin 
que esto implique subordinación directa de las Subredes. 
 
En ese sentido, ni la Secretaría Distrital de Salud ni el Fondo Financiero Distrital de Salud 
son responsables ni superior jerárquico de las Subredes Integradas de Servicios de Salud.  
 
 
Por consiguiente, dado que la temática de los numerales 1 al 9 y 12 de la proposición del 
asunto, radican en establecer aspectos propios de la gestión operativa y administrativa de 
las Subredes Integradas de Servicios de Salud, dichas ESE son las entidades que tienen 
competencia para dar información integral respecto a los mencionados numerales como 
parte del ejercicio de transparencia y responsabilidad institucional ante el Concejo de 
Bogotá. 
 
Es importante precisar que, de acuerdo con el parágrafo del artículo 24 del Decreto 438 de 
2019, “ninguna entidad podrá hacer traslado de proposiciones, dado el trámite especial y el 
término fijado por el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993”, por lo tanto, no se realizará 
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traslado a las mismas.  

Por otra parte, teniendo en cuenta que las mencionadas Subredes están adscritas a la 
autoridad sanitaria del nivel correspondiente —en este caso, la Secretaría Distrital de 
Salud— y se encuentran sujetas al ejercicio de tutela administrativa por parte de esta 
entidad, se procede a dar respuesta a los numerales 2, 3, 6 y 8 de la proposición en lo que 
se relaciona con las mismas, con base en la información que ha sido reportada por las 
mencionadas ESE. 
 
Así mismo, dado que las preguntas de los numerales 10 y 11 hacen referencia al 
funcionamiento propio de esta Secretaría Distrital de Salud, se procederá a dar respuesta 
adicionalmente a estos numerales, lo anterior, en los siguientes términos: 
 
 
2. ¿Cuántos y qué cargos han sido provistos en los años 2020, 2021, 2022, 2024 Y 2025 
en cada Subred Integrada de Servicios de Salud? Especificar mes a mes por cada año.” 

 
A continuación, se relacionan los nombramientos de planta provisional realizados por las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud -SISS, durante el período 2020 al 2024: 
 

Tabla 1. Nombramientos planta provisional 

AÑO 
SISS 

CENTRO 
ORIENTE 

SISS NORTE SISS SUR SISS SUR 
OCCIDENTE TOTAL 

2020 155 123 70 152 500 
2021 78 70 68 31 247 
2022 80 63 23 76 242 
2023 104 85 52 74 315 
2024 0 0 0 0 0 

TOTAL 417 341 213 333 1.304 
Fuente: Datos entregados por las Subredes Integradas de Servicios de Salud. 

 
Es necesario precisar que la información referente al año 2025 aún no ha sido allegada a 
esta Secretaría por parte de las Subredes Integradas de Servicios de Salud. 
 
El detalle de los cargos puntuales y la información detallada por mes no reposa en esta 
Secretaría, por tanto, debe ser suministrada por la SISS. 

 
 
3. ¿Cuántos y qué cargos están pendientes por proveer en cada Subred Integrada de 

Servicios de Salud?  
 
Los cargos pendientes por proveer en las Subredes Integradas de Servicios de Salud – 
SISS-, con fecha de corte abril del 2025, son los siguientes: 
 

Tabla 2. Relación cargos pendientes por proveer en las Subredes (abril 2025) 

SISS DEFINITIVAS TRAB. 
OFICIALES TEMPORALES TOTAL 

CENTRO 432 60 69 561 
NORTE 471 150 65 686 
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SUR  258 115 21 394 
SUR OCCIDENTE 436 126 46 608 
TOTAL 1597 451 201 2249 

Fuente: Datos remitidos por las Subredes 
 
En relación con los cargos puntuales a proveer en las SISS, es información que no reposa 
en esta Secretaría y deberá ser aportada por cada Subred. 
 
 

6. Informar cuantos contratos de prestación de servicios tiene suscrita cada Subred 
Integrada de Servicios de Salud, diferenciando cuantos son asistenciales y cuantos 
administrativos  

 
En relación con el número de contratos de prestación de servicios de cada Subred Integrada 
de Servicios de Salud, desde la Secretaría se informa lo siguiente: 
 

Tabla 3.  Número de contratos por prestación de servicios con corte a abril 2025 
SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD - SISS OPS 

SISS CENTRO ORIENTE 4.560 
SISS NORTE 4.926 

SISS SUR 4.273 
SISS SUR OCCIDENTE 3.356 

TOTAL 17.115 
Fuente: Datos entregados por las Subredes Integradas de Servicios de Salud 

 
Cabe señalar que la información relacionada con la identificación de los contratos OPS que 
corresponde a asistenciales y administrativos debe ser proporcionada por cada SISS, ya 
que esta Secretaría no dispone de dicha información. 
 
 

8. Remitir el acto administrativo mediante el cual se designan los honorarios cada Subred 
Integrada de Servicios de Salud  

 
Se adjuntan resoluciones que contemplan las tarifas de honorarios de las OPS de las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud 2025, en anexo denominado “Anexo Pregunta 
8. Resoluciones tarifas honorarios OPS SISS 2025”. 

 
 

10. Remitir el acto administrativo mediante el cual se designa la asignación salarial en 
la Secretaría Distrital de Salud. 

 
En carpeta digital denominada “Pregunta 10” se remite el Decreto 033 del 28 de enero de 
2025 expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, “Por medio del cual se fija el incremento 
salarial para la vigencia 2025 de los empleados públicos del Sector Central de la 
Administración Distrital de Bogotá D.C.”, el cual aplica a los empleados públicos de la 
administración central.  

 
 

11. Remitir el acto administrativo mediante el cual se designan los honorarios en 
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la Secretaría Distrital de Salud. 
     

En carpeta digital denominada “Pregunta 11” se adjunta la Resolución 050 de 30 de enero 
de 2025 “Por la cual se adopta la Tabla de Honorarios para la contratación de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebre la Secretaría Distrital de 
Salud o el Fondo Financiero Distrital de Salud, para la vigencia 2025”.  

 
En los anteriores términos se da contestación a la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo:  Una (1) carpeta ZIP  
 
Elaboró:   Paola Andrea Páramo Aragón - Contratista - Subdirección de Contratación  
                Diana Marcela Correa Cuartas – Contratista Dirección de Gestión del Talento Humano 
                Luz Mireya Nuñez - DAEPDSS 
                Marisol Villamarín - DAEPDSS 
Consolidó: Katherine Arenas – contratista – OAJ / María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Manuel Alejandro Godoy Cubillos - Director de Análisis de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud 
                Ana María Cobos Baquero – Asesora de Despacho 
Aprobó:   José Ignacio Argote López - Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial 
               Juan Guillermo Correa García - Subsecretario Corporativo 
              Martha Añez Maestre – Asesora de Despacho 
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